
Para ser admitido en el Programa de Doctorado en Ingeniería de Costas, Hidrobiología y 
Gestión de Sistemas Acuáticos (IH2O), el estudiante ha de presentar obligatoriamente: 
 

• Declaración (máximo de una página) en el que se detallen: 1) los motivos por los 
que desea incorporarse al programa, 2) sus expectativas respecto al mismo, 3) la 
línea (o líneas) de investigación de su interés. 
 

• Currículum vitae completo. 
 

• Expediente académico de la titulación de grado y máster que le da acceso al 
programa. 
 

• Documentos que acrediten la experiencia investigadora y/o profesional 
relacionada con los contenidos del programa. 
 

• Acreditación del nivel B2 para lengua inglesa o equivalente. (Requerimiento 
mínimo exigido para realizar la solicitud). 
 

• Justificantes de otros méritos académicos, incluidos acreditación de premios 
académicos o investigadores y certificados de niveles superiores al B2 para 
lengua inglesa. 

 


